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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES JE Ñ 
DE LA COMPAÑIA DE od Pe 

3   LIMITADA INMOBILIARA ODEK C. LTDA,, 
EFECTUA LA COMPAÑÍA ODEMAR S.A. 

  

AFAVOR DEL SEÑOR ABOGADO GERMAN ODE 
KRONFLE= 

'CUANTIA: US$260,00 
Dl:2 COPIAS:> 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del — mismo 
nombre, provincia del Guayas, hoy ,8 los catorce de 
marzo del dos mil dieciocho, ante mí ABOGADO JOSE 
ANDRES MORANTE VALENCIA, NOTARIO ENCARGADO DE LA 
NOTARIA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen: 
por una parte, la COMPAÑÍA ODEMAR SA. debidamente 
representada por su GERENTE GENERAL, señor GERMAN 
ODE KRONFLE, quien declara ser ecuatoriano, casado, 
abogado, según consta de la copia del nombramiento 
que se adjunta como documento habilitante; por otra parte, 
el señor GERMAN ODE KRONFLE, quien declara ser 
ecuatoriano, casado, abogado, por sus propios derechos.- 
Los comparecientes domiciliados en la ciudad de 
Guayaquil, personas capaces para obligarse y contratar a 
quienes por haberse identificado con sus respectivos 
documentos de identificación, de conocer doy fe, los 
mismos que — comparecen a celebrar esta Escritura Pública 
de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA INMOBILIARA ODEK C. 
LTDA, sobre cuyo objeto y resultados — están bien



instruidos, a. la. que proceden de una manera lib 
espontánea y para su otorgamiento me presentan la mi 
que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sí 

insertar en el Registro de Escrituras Públicas que se 
encuentra a- su cargo una Escritura Pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD — LIMITADA INMOBILIARA ODEK C. LTDA,, 

al tenor de las cláusulas siguientes: — PRIMERA; 
INTERVINIENTES. Comparecen a la celebración de esta 

escritura, por una parte, COMPAÑÍA DDEMAR SA. 
debidamente — representada por su GERENTE GENERAL, 
señor Abogado GERMAN ODE KRONFLE, según consta de 
la copia del nombramiento que se adjunta como 
documento habilitante, a quien se denominará como LA 

CEDENTE; por otra parte, el señor Abogado GERMAN ODE 
KRONFLE, por sus proplos derechos, a quien se 
denominará como EL CESARIONARIO- — SEGUNDA: 
ANTECEDENTES. A) La compañía INMOBILIARIA ODEK 

C.LTDA,, fue constituida como compañía limitada mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Primero del 
cantón Guayaquil, doctor Carlos Quiñónez Velázquez, el día 

veintitrés de febrero de mil novecientos setenta y ocho e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

día diez de julio de mil novecientos setenta y ocho; B) 

Mediante escritura pública otorgada en la Notaria Vigésima 
Octava del cantón Guayaquil, a cargo del abogado Eugenio 

S. Ramírez Bohórquez el día treinta de diciembre de mil 

novecientos ochenta y slete e inscrita en el Registro 
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Mercantil el día diez de marzo de mil novecie 'ochénia 
y ocho, la compañía aumentó su capital social 

setecientos mil sucres; C) Mediante escritura pi 

otorgada en la Notaria Trigésima del cantón Guayaquil, a 

cargo del ebogado Piero Aycart Vicenzini, el día treinta y 
uno de mayo de mil novecientos noventa y cuatro e 

Inscrita en el Registro Mercantil el día seis de julio de mil 

novecientos noventa y cinco, la compañía aumentó su 

capital social a la suma de tres millones de sucres, D) El 

cuatro de septiembre del dos mil el abogado Eduardo 
Falquez Ayala, Notario Titular Séptimo del cantón 
Guayaquil, autorizó la escritura de cambio del valor 

nominal de les partcipaciones de la compañía 
INMOBILIARIA ODEK C. LTDA., aumentó su capital social a 

la suma de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 

de américa y reformó sus estatutos, escrftura que fue 
aprobada en Resolución número cero uno-G-U-cero cero 

   

cero nueve mil cuatrocientos setenta y uno dictada por la 
Subdirectora Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, el once de octubre del dos mil 
uno, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, el veintisiete de noviembre del dos mil uno; E) 

La compañía KOOL SA. era propietaria de nueve mil 
novecientas noventa y nueve participaciones de cuatro 
centavos de dólar cada una, del capital social de la 
compañía de responsabilidad limitada INMOBILIARIA ODEK 
C. LTDA, F) El señor EDMUNDO KRONFLE ABBUD y su 
cónyuge la señora MARIA TERESA DI PUGLIA DE KRONFLE,
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eran propietarios de una participación de cuatro 
de dólar cada una del capital social de la compañía 
responsabilidad limitada INMOBILIARIA ODEK C. LTDA,, y, 
G) La Junta General de Socios de la compañía 
INMOBILIARIA ODEK C. LTDA, celebrada el once de febrero 
del dos mil cuatro autorizó a los socios KOOL SA Y 
EDMUNDO KRONFLE ABBUD, para que transfieran sus 
diez mil participaciones que poseen en el capital social 
de la compañía, H) Actualmente en los registros de la 
compañía INMOBILIARIA ODEK C. LTDA, así como en los 
archivos y registros de la superintendencia de compañía 
constan como socios de la compañía, el ABOGADO 
GERMAN ODE KRONFLE, propietario de mil participaciones 
y lo compañía ODEMAR S.A. propietaria de nueve mil 
participaciones, cada una de ellas de cuatro centavos de 
dólar — norteamericano (US$0.04) total diez mil 
participaciones de cuatro centavos de dólar 
norteamericano (US$0.04) que hacen un total de 
cuatrocientos dólares de los Estados — Unidos de américa 
que es el total del capital social de la compañía. 1) 
La Junta General Universal de socios del dos de 
diciembre del dos mil dieciséis acepto y autorizo la cesión 
de SEIS MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES de — cuatro 
centavos de dólar norteamericano (US$0.04) que hace la 

COMPAÑÍA ODEMAR S.A, a favor del señor ABOGADO 

GERMAN ODE KRONFLE según consta en la copia 

certificada del Acta de Junta que se acompaña como 

documento habilitante. 

  

 



  

Señor 
GERMAN ODE KRONFLE 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 
Cúmpleme poner en su conocimiento que la Juntar General Extracrdinaria de 
Socios de la Compañía INMOBILIARIA ODEK C LTDA, en sesión celebrada el 

¿la de hoy resoiMó por unanimidad reelegiro a usted GERENTE por el periodo de 

En el desempeño de su cargo la corresponde ejercer la representación lega, 
Jelly exrajucicia de la compañía en foma Individual 
Los Estatutos en los cuales se señala los deberes y atbuciones de los 
"cministacores constan enla escritura pública otorgada el 23 de Febrero de 1978 
ante el Notario Primero de Guayaquil, Or. Cartos Quíñonez Velásquez e inscrita en 
vl Registro Mercantil el 10 de Jullo de 1978. 

YA AD-HOC 
Acepto el cargo de GERENTE, de la compañía INMOBILIARIA ODEK C. LTDA. 
Guayaquil, Marzo 2% 2018. 

añ ODE KRONFLE: 

: Ecuatoriana 
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Número único de identiicación: 0903658557 
Nombres del cludadano: ODE KRONFLE GERMAN ARTURO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO ICONCEPCION/ , 
Fecha de nacimiento: 8 DE AGOSTO DE 1961 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: ALAVA GONZALEZ EMMA DE LOURDES 
Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 1982 
Nombres del padre: ODE JORGE 
Nombres de la madre: KRONFLE ADELA.   

Fecha de expedición: 31 DE AGOSTO DE 2015 
Intomcin rca aer, 140E MARZO DE 018 BDIAGARIE AÑORES MORANTE VALENCIA - GUAYAS-GUAYADUIA d0 GUAYAS 
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    ACTA DE SESION DE JUNTA GENERALUNIVERSAL DE SOCIOS DE INMOBILIARIA OP) 
En la cludad de Guayaquil, alas 900 a.m. del día 2 de Diciembre de 2086 en local social de la 

compañía ubicado en la cae Cauchima 100 se reunió la Junta General Universal de socios con 
la asistencia de + OOEMAR SA. Representada porel Ab. German Ode Krone en su calidad de 
Gerente General y representante legal detidamente autorizado para el efeto, y propietaria de 
000 paruipaciones y por ctra parte el Ab. German Ode Kronfle propietario de 1000. 
artcipaciones, esto es que esta representado la totalidad del capital social que es de 10,000 

partipaciones de $0.04 centavos de dólr norteamericano cada una Tota: Cuatrocientos dólares 
de Estados Unidos de América. Comparece además el señor Jorge Ode Krona, quien junto alos 
"asistentes resuelven Instalar en Junta General Universal de Socios quienes manifiestan estar 
Informacos sobre el punto a tratar, decisiones quel resuelven or unanimidad Para al ect el 
Presidente de la Junta Jorge Ode, dspone que el Secretario German Ode, Gerente de Odek Cuida 
«consate el quórum de Ley, y verificado el mismo se procede a ler el PUNTO UNICO 8 tratar: 
Conocer y resolver sobre la transferencia o cesión de partipaciones sociales que desean 
efectuar la Compañía Odemar SA. favor del Ab. German Ode Kronfe, el mismo que tora la 

palabra y manifiesta que la compañía Olemar 5.4. y su persona desean que eta Junta acepten y 
autorice la transferencia que Odemar $ A. le hace su favor de 6500 participaciones sociales 

de SODA centavos de dólar-Esta Junta luego de las deliberaciones pertinentes, resolvió, por 
unanimidad Aceptar y Autorizar la trasferencia de 6500 participaciones de $0.04 centavos de 
élar que hace la compañía Odemar SA. a fevor de German Ode Krone. A continuación el 
Presidente de eta Junta manifiesta que como consecuencia de esa Cesión de participaciones el 

capital queda conformado de la sgulente manera: El Ab. German Ode Krone, constara como 
propietario de 7500 participaciones. y la compañía Odemar SA. constara como propietaria de 
2500 participaciones, todas de $0.04 centavos de Dólar norteamericano, lo que da un total de 

10000 participaciones que representan un Capital de $40000 US Dólares. No habiendo. otro 
Punto más que tratar se conceda un receso de mecia hora hasta la redacción de la presente acta, 
Y una vez rolnstalada esta Junta con todos sus asistentes aprueban la presente acta por 

“unanimidad y con sus hatiitates, y para constancia y conformidad de la misma, frman todos en 
unidad de acto juto con e Secretario que Cerca. Jorge Ode Krone, German Ode Kronte 
odemarSA. 

  

Cerro quel presente acta es igual su origina qu consta alos Ios e la Compañía 

 



  

ln menor de edad Adela Ode Espinoza, propietaria de 10.00 acciones ordinarias y nominatvas de 
$004 centavos de Dólar Norteamericano; representa también el Ab. German Ode, mediante 
poder las señoritas Annette Ode Aleve y Lsette Ode Alava, propietaria, cada una de es de 

3,000 acciones ordinarias y nominatvas de $0.04 centavos de dólar, lo que da un total de 20000 
“ccones que representan 800 dólares Norteamericanos que es el capital soc de | compañ, y 
estando presente e Gerente General, Ab. German Ode tronte y el Presidente Ejecutivo Jorge Ode 
Krone, resuelven, por unanimidad, Insaarse en Junta General Universal de accionistas con el 
objeto de tratar el sguiente PUNTO UNICO: Autorizar al AD. German Ode Kronfl, como, 

representante lego de Odemar SA. 4 ceder o transfer 6 500 partiaciones de $0.04 centavos 
de dólar norteamericano total 260 Dólares a favor de German Ode Krorile participando y 
aciendo todos los actos y digencias legales hasta la perfección de dcha Cesión -El Presidente de 
“esta Junta, una vez más sola al Secretario dela misma que una vez constando el quórum de Ley 

y habiendo todos los asistentes manestado que se encuentran suliientemente informados sobre 
"lorden del día, y tuego de las deleracones pertientes RESUELVE, por unanimidad autorizar al 
Gerente General de Odemar SA. transferir 6.500 acciones de $0.04 cemtavos de dla favor del 
Ab. German Ode Kron!le.. No habiendo tro punto más que tratarse concedes media hora hasta 
la redacción de la presente acta, luego de o cual se rínsala la múma con todos sus asistentes, y 
prueban por unanimidad la presenta act en todas sus parts y para conformidad de la mima, la 
man Junto al Seretario, que cetfca..JAdela Ode flLsete Ode, NAnetta Ode flGerman Ode 
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REGISTRO DE SOCIEDADES 
SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
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Cimpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extracraneria de Acconia delo Compañia ODEMAR S.A, constuda mediante Escrure Publica 
anserzaa pr Notario Sept en Cueva A EduaroFáiuez Ayala e cia 
se 1998, inscra en el Registro Mercantl de esta clusad el 22 de 

Enero del mismo año, en sesión celebraca el día de hoy, reso elegito a usted 
GERENTE GENERAL ds la compañía, por un periodo de CINCO AÑOS, y con los 
eberes y las sttucines consates nos Arco Décimo y Tgésimo de su 

Estatuto Social 
  

1 En el desempeño de sus funciones usted ejercerá la representación logal de la 
compañía 48 manera Indvdol 0 conta” con el Brendan Eco, de 
acuerdo a los Estatutos Sociales de la Compañía. 

entamente, | 

o 
Acepto el cargo de Gerente General, pera el cual he sido designado, siendo de 
nacionalidad Ecuatofana, portador de la cécua de ciudadania número 

Guayaqui, 16 de 2013 

GEl ODE KRONFLE 

    
   

    

108 DATOS DE ESTA] 
INSCRIPCION CONSTAN| 
EXHOJA DE SEGURIDAD] 
ADJUNTA  



    «simplimiano son e gi 

701237 —  



  

   
   

    

Gs. NOTARIA 6: 
Cantón Guayaquil Ab José Morante Valenc ($7 

E 
TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES. 

antecedentes expuestos, la compañía ODE XK 
debidamente representada por su GERENTE GENERAL, 

señor Abogado GERMAN ODE KRONFLE, CEDE Y 

TRANSFIERE las SEIS MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES 

de cuatro centavos (US$0.04) de los Estados Unidos 

de América a favor del señor ABOGADO GERMAN ODE 

KRONFLE.- CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El 

precio pactado por la transferencia de participaciones 

referida, es la de su valor nominal, esto es, DOSCIENTOS 

SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$260.00), que la CEDENTE declara haber 

recibido integramente y a su entera satisfacción a prorrata 

de sus participaciones cedidas. QUINTA: ACEPTACIÓN.- LA 
CESIONARIO acepta la presente cesión de participaciones 

hecha a su favor, por ser conveniente a sus intereses y por 
haber pagado el valor nominal de las participaciones sociales. 

a la cedentes en dinero en efectivo y de curso legal. 

SEXTA: ANOTACION MARGINAL.- De conformidad con el 

artículo ciento trece de la Ley de Compañías los socios 

autorizan la anotación de la presente cesión al margen de 

la matriz de constitución de fecha veintitrés de febrero de 

mil novecientos setenta y ocho. Anteponga y agregue 
usted, Señor Notario, las demás formalidades de estilo para 

plena validez y perfecclonamiento de la presente. escritura 
publica FIRMADO) ABOGADO CARLOS CANDADO HUACON, 

MATRICULA DEL FORO DE ABOGADOS NUMERO CERO 

NUEVE-DOS MIL TRECE DOSCIENTOS CUATRO.   
 



     

aquí la minuta. Yo, el Notario doy fe que, después 
gfhaver sido leída, en alta voz, toda esta escritura 
fública, a los comparecientes, éstos la aprueban y la 

4 suscriben conmigo, el Notario, en un solo acto- 

Por la COMPAÑÍA ODEMAR S.A,, 
*  RU.C.0991427805001     

   

11 AB.GERMAN ODE KRONFLE 

2 GERENTE GENERAL 

1. C.C.0903658557, 

17. AB.GERMAN ODE KRONFLE 
1K— C.C/0903658557 

   
DEL CANTON GUAYAQUIL
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